
Objeto del Endeudamiento

Fecha de 

suscripción o 

renovación

Nombre del 

deudor
Nombre del ejecutor Nombre del acreedor Tasa de Interés (%) Plazo Monto suscrito

Fondos con los que se 

cancelará la obligación 

crediticia

Desembolsos 

efectuados
Desembolsos por efectuar

Link para descargar 

el contrato de 

crédito externo

0,00 0,00 0,00

Objeto del Endeudamiento

Fecha de 

suscripción o 

renovación

Nombre del 

deudor
Nombre del ejecutor Nombre del acreedor

Tasa de Interés 

(%) / % Servicio 

de Administración

Plazo Monto suscrito

Fondos con los que se 

cancelará la obligación 

crediticia

Desembolsos 

efectuados

Desembolsos por 

efectuar

Link para 

descargar el 

contrato de 

crédito interno

0,00 0,00 0,00
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FECHA ACTUALIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN:

PERIODICIDAD DE ACTUALIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN:

UNIDAD POSEEDORA DE LA INFORMACIÓN - LITERAL l):

RESPONSABLE DE LA UNIDAD POSEEDORA DE LA INFORMACIÓN DEL LITERAL l):

CORREO ELECTRÓNICO DEL O LA RESPONSABLE DE LA UNIDAD POSEEDORA DE LA INFORMACIÓN:

NÚMERO TELEFÓNICO DEL O LA RESPONSABLE DE LA UNIDAD POSEEDORA DE LA INFORMACIÓN:

Art. 7 de la Ley Orgánica de Transparencia y Acceso a la Información Pública - LOTAIP

l) El detalle de los contratos de crédito externos o internos; la fuente de los fondos con los que se pagarán esos créditos y cuando se trate de préstamos o contratos de financiamiento en el que conste lo previsto en la Ley Orgánica de Administración Financiera y 

Control, Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado y la Ley Orgánica de Responsabilidad y Transparencia Fiscal, las operaciones y contratos de crédito, los montos, plazos, costos financieros o tipos de interés

28/02/2017

MENSUAL

Contratos de créditos externos

Contratos de créditos internos

VALORES TOTALES DE CRÉDITOS EXTERNOS

VALORES TOTALES DE CRÉDITOS INTERNOS

No Aplica: Igual aplicación de base legal para contratos externos

N/A de acuerdo a los artículos :  “Art. 352.- Protección de la información. Los datos de carácter personal de los usuarios del sistema financiero nacional que reposan en las entidades de dicho sistema y su acceso están protegidos, y solo podrán ser entregados a su 
titular o a quien éste autorice o por disposición de este Código.
”Artículo.- 353.- Sigilo y reserva. Los depósitos y demás captaciones de cualquier naturaleza que reciban las entidades del sistema financiero nacional están sujetos a sigilo, por lo cual no se podrá proporcionar información alguna relativa a dichas operaciones, sino a 
su titular o a quien haya sido expresamente autorizado por él o a quien lo represente legalmente.Las demás operaciones quedan sujetas a reserva y las entidades del sistema financiero nacional solo podrán darlas a conocer a quien demuestre un interés leg ítimo y 
siempre que no sea previsible que el conocimiento de esta información pueda ocasionar perjuicio al cliente. Las entidades del sistema financiero nacional, con el objeto de facilitar procesos de conciliación, darán acceso al conocimiento detallado de las operaciones 
anteriores y sus antecedentes a la firma de auditoría externa contratada por la entidad, que también quedará sometida al sigilo y reserva. 
Las entidades del sistema financiero nacional podrán dar a conocer las operaciones anteriores en términos globales, no personalizados ni parcializados, solo para fines estadísticos o de información, cuando exista un interés público. Podrán también proporcionar 
información general respecto del comportamiento de clientes en particular, previo su autorización, para fines de evaluación de crédito, a requerimiento de otra entidad financiera o de establecimientos comerciales autorizados por los clientes, sin que ello implique 
la facultad de revelar transacciones individualizadas.” 
“Art. 355.- No divulgación de información. Ninguna persona natural o jurídica que llegase a tener conocimiento de información sometida a sigilo o reserva podrá divulgarla en todo o en parte. El incumplimiento de estas disposiciones será sancionado por e ste
Código, sin perjuicio de la responsabilidad penal respectiva.” 
Artículo 358 “Art. 358.- Información para el registro. La información crediticia a cargo de las entidades financieras será entregada al Registro de Datos Crediticios a través de los respectivos organismos de control, las que establecerán las políticas, forma y su 
periodicidad. Las entidades del sistema financiero nacional proporcionarán únicamente al Registro de Datos Crediticios los registros de datos de la información referente al historial crediticio. Se prohíbe entregar esta información a cualquier otra entidad que no 
sean las determinadas en este Código.” 
“Art. 272.- Sanción por divulgación de información. Las personas naturales o jurídicas que divulguen, en todo o en parte, información sometida a sigilo o reserva, serán sancionadas con una multa de veinte y cinco salarios básicos unificados, sin perjui cio de la 

responsabilidad penal que corresponda.”• Resolución No. 2014-DIR-027 de 15 de marzo de 2014. 
“Art. 2.- Declarar como reservada toda la información o documentación que se procese, genere, recopile, obtenga, mantenga y custodie en el Banco del Estado, relacionada a las actividades, operaciones, transacciones, servicios financieros, operativos, b ancarios y 

todo lo relativo al giro del negocio.” 
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